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Constancia Secretarial. (13/12/2022) En la fecha, se hace constar que la siguiente 
providencia se notifica en estados del 14 de diciembre de 2022. 
 
Dora Sophia Rodríguez. 
Secretaria 
 
Auto de sustanciación 
Divorcio contencioso 
860013110001 2022 00064 00 
 
Mocoa, Putumayo, trece (13) de diciembre de dos mil veintidós (2022).  
 
Revisado el plenario, se evidencia que la apoderada de la parte demandante aportó 
la copia del el auto admisorio de la demanda debidamente sellado y cotejado 
(A.011); sin embargo, el despacho determina que no se dio cumplimiento al 
requerimiento realizado en el auto antecedente toda vez que NO aporto la copia de 
la demanda y sus anexos debidamente sellados y cotejados por la empresa de 
servicio postal mediante la cual se envió la notificación, bajo esas circunstancias la 
notificación no se encuentra realizada en debida forma y se tendrá por no surtido el 
trámite de notificación personal efectuado al señor Edgar Martínez Díaz 
 
En consecuencia, el Juzgado de Familia del Circuito de Mocoa, 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO.- TENER por no surtido el trámite de notificación personal efectuado 
frente al señor Edgar Martínez Díaz conforme lo expuesto anteriormente en el 
presente proveído. 
 
SEGUNDO.- REQUERIR a la parte demandante realizar la notificación en debida 
forma al señor Edgar Martínez Díaz para lo cual la parte interesada deberá remitir 
nuevamente a la dirección de notificaciones aportada; una copia de la demanda, 
sus anexos y del auto admisorio, a través de una empresa de servicio postal 
autorizada por el Ministerio de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones, 
la copia de la demanda, sus anexos y del auto deberán ser selladas y cotejadas 
por la empresa de servicio postal mediante la cual se envíe la notificación y 
deberán remitirse a esta dependencia junto con el respectivo comprobante de 
envió como la constancia de entrega. 

 
NOTIFÍQUESE 
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